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MINISTERIO DE COMERCIO

- Por cada 100 cuerp~s pres()stato, ref" ~hOlS439', -previa,..
mente exportados, podrán lffiportelrseconfrnnq:uicia¡;¡;rancelaria.

Pe", bruto Mentuui Subproductos
Matarla! - - -Kilogramos POrctllii{lJe Porcentaje

Latón barra ..... :... 35 3 60;42

ORDEN de 2 de junio de 1973 por' la que Be ,pro~'
rroga el periodQ de- "wencia,de-,~ concesión de
régimen de reposición con franq:¡dti(l cOt;lcedida a
la firma ",Manufacturas ,flispc¡ncrSuizas de Refri~
geración. S. A.-. por~ ,laimport~nd~maUriás

• primas y ni6zas por exportaciones previamente
reaUzada:s de fri.{¡orífiCcs,

Ilmo. Sr.: Vista la i~stanciaf0rntUllMiá pór la firma ..Ma
nuf~cturas Hispano-Suizas de Rerrigeración.:8. 4'''.,ens()liCiM
tud de que le sea. prorrogada lB: vigenc~ad,~ la conce-si6nde
régimen de reposición con franquicil3.a:r~Jic!'lI;aria.qUe le fué
otorgada por Decreto 476/1968, de ,29 defebr,e'l'p, f. fJo)e~, Ofi.·
cial del Estado.. del 11 de marz?)"y,ámp1i8i::iÓtle:s J)QSteriores.

Este Ministerio, conformándose l\:''lo 'inf0tiJ:Ul;f10Y'.l?rupuesto
por la Dirección General de ExportacióJ:l; .'ll8', t'e1f'Uelto~

Prorrogar por cinco años ,más. a'lJartirl:iel'día ,n de marzo
de 1973, el régimen de reposiciónconfra1'1CJJ,pci/;l, a~an~1arja
concedido a la firma ..Manufacturas Hisp!lP,tt:SlJiZasdeRefri~
geración, S. A._, por Decreto 47611.g68~de ~;defeb-rero (<<Bo
letin Oficial del Estado" del 11 de'nlarzo).~)llIrpliac!one$ pos
teriores para la importación de, diferentes" m!,:~as pri:~as como
reposición dI:! las utilizadas en la fabricación· de frigoríficos,
previamente exportados. .

Lo que comunico a: V, 1. parasl1 conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L muellos a~os.

Madrid 2 de junio de 1973.'~1'. D., el Subsecretario de Co
mercio, Nemesio Fernández-Cuesta..

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

•

Peso br1.tto Mermas Subproductos
Material - - -

Kilogra.m(l$ p()rcel).tafe Porcentaje

Lalón barra ......... 2S~2 3 54;14

_Por cada 100 cuetposportafíltra. _ref. 4772~013691, previa~

mente exportados, pedrán importarse con franquicia arancelaria:

Peso bruto Mermas Subproductos
Material - - -

Kilogramos Porcentaje Porcentaje---,-------
Latón lingote .. , ...... 55',1 3 25,13

- Por cada ,lOO tap~pitorr() dos vfas. ref." 4162~OlS073, previa-
mente exportadas, podtán i~portar.¡e ~franq~ciaarancelaria:

Peso. bruto .Mermas

I
Subproductos

Materiat - - -
Kilogramos Porcentale Porcentaje____o

ILatón cinta . .,».•.•.• 2,9 - 72,41

- Por cada 100 tapas cuerpo autom., gas, ref. 4851-017427, pre-
viamenteexportadas, podrán" importarse con franquicia aranes·
laria:

Peso bruto Mermas Subproductos
MHterlal - - -

Kilogram()B. PorcentaJe Porcentaje

Latón barra ....,.... 16,5 3 "',39

- Por cada., 100 racordPMO ag,ua, reí. 4131-021257, previa·
mente exportados. podrÁn impprtaraeconfranquicia arancelaria:

Peso bruto Mermas Subproductos
Materiai - - -

Kl1ogramoo Porcentale Porcentale

Latón barra ' ........ 29,1 3 50,95

- Por cada. 100 cuerpos 'grifo caUen~~tazas. reto ,413~+021292
previamente exportados; podrán importa.rse con franquiCIa aran
celaria: -.

Peso bruto Mennas Subpl'oduct08
Material - - -Kilogramos Porcentaje Porcentale

Latón barra ......... 27,4 3 4<.03
,

_ Porcada 100 cuerposautom. gas, ref., 4821-027060. preví
mente exportados, podrán importarse con franquicia arancelaria

Peso brtito Mentías Subproductos
Ma.terial - - -

Kil()gramos P01'CentaJEJ Porcentafe '

Latón barTa' ......... 44 3 34.5

- Por cada 100 euerpos ,grifo, ffJf~' ',4821~a, prevíarnent
exportados, podrán importarse' con,frap.qUicia arancelaria:

,

55,2

Sti~productos

Por<:entaje

Menn~

Porcentaje

320,1

Peso brUtO

Kilogramos.
MaterIal

ORDEN de 7 de junio de 1973 pot la que.seconcede
a "Faema, S A.» el tégímenti.erepoS,ición con
franquicia arancelaria. para ,,'lai,fI'1'portación dese·
mielaborados de cobre, aleado )I,$il1 ,alear -y filtros
gigantes, ,por exportaciones, .pT~y~ñHmt~" realiza~
das. de piezas y parte$ .suelta·spttra mdquillas tU
café.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglaroentf:trios; en el expe
diente promovido POI la Enipresa ...Fe.etná,!1:t'A.».soUdtemdo
el régimen de repOBición pwa laimportadpn;de'sentitílaborados
de cobre aleado y sin alear y filtrosgi~antes;,;PQr e;{p(lrtllciones.
previamente realizadas de piezas'}f partes.sueI-tas. pa:ramáqui-
nas de café, '

Este Ministerio, conformándose a lo ,lnf-O~ad0 y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

L° Conceder a ]afirma ...Faema,S.~A.".cqll.<dOlllici1i(j en ca
lle Motores, sin número. Barcelona, el réginlen de reposición
para la importación con franquicia arancele.rifl;, de:

- tubos de cobre; slmplernente esUrl:ld()s~'~aminados, etc. o
forjados, sin alear (P. A. 74.07.A.n, , '

- planchas de cobJ:e, sin alear,simple.rp.:en:,te batidas o lami
nadas, en espesor sujerlora 0,15 JniUmetros '(P. A 74.tJ4,A-l),

- lingote de latón (eu 60 .por l00~ Zn 40 por lOO) <P. A.
74.0LC),

- barra de latón (Cu 58 por ,lOO; Zn' <JO POI' ,lOO, Pb 2 pt>r 100)
(P. A. 74.0a.A.2),

- plancha de latón (eu 63 por 100, 'Zn 37 por 100). de aspe.'
sor superior a 0,15 miliroetros (P, A;'74':04,A~21

- cinta de latón (Cu 63 por l()o,Zn3'j', pt)r 100), de espesor
superior a 0,15 milímetros (P. A., 74;04.A,2)i 'y

- filtros gigantes P~l03224 (P.A.M.li'LP~2Ji),
emp1cad,os en la fabricación de partes, '1piezo.s::$\iel'ta-s para mA
quinas de cafe. (P. A. 84.17.92), pt'8vlamertte'6Xpdrtadas.

2.° A efectos contables, seesttlble:ce que:
- Por cada 100 Pitorros a dos ~,re,f.~~-011664,previa

mente exportados, podrán iJ!t"portarseconfranquicia arancelaria.'

Latón barra .

1.&"11" 1111 jl_ll"nl illlFll'lliUr.. '1if'Illlfillii lill'
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- Por c8(ja 100 conjuntos by-pass, ref.32t1...()29900. previa
mente exportados, podrán importarse con franquicia arancelaria;

- Por ct:Ula 100 portafiltros gigantes, ref. 2771-103241, previa
mente exportados. podrán importarse eón franquicia arancelaria:

Peso bruto Meonas Su c!pToductos
Material - - -Kilogramos Porcentaje PorcentaJe.

Latón barra ......... 140,5 3 64,77

_ Por cada 100 cuerpos grifo, ret. 4821-030153, previamente
exportados, podrán importarse con franquicia arancelaria~

Peso ~ruto . Mermas Subproductos
Material - - -Kilogramos Porcentaje Porcentaje

Latón Lingote ... " ...•
.

66 3 21,22
Latón barra 15,3 . 3 pS.82
Cobre tubo ............. 3,4 - 2.94
Filtro gigante

P-103224 ..,........... 200 unidad - -

- Por cada 100 calderas E/56. a gr.. reL 3844-103659, previa
mente exportadas, podran importarse con franquicia arancelaria:

- Por ca.da 100 calderas E/66 2 gr., ref. 3841-103658, previa
mente -exportadas, podrán importarse con franquicia arancelaria:

_ Por cada 100 conjuntos chasis LJofaemina, reí. 3916-108652,
previamente exportados. podrán importarse con franquicia aran
celaria:

Peso bruto Mermas Subproductos
Material

Kilogramos Porcentaje Porcentaje--------'-,---
Latón lingote ......... ISO 3 38,86
Latón batra 228,4 3 53.39
Laten· plancha ......• 13,2 19,69
Cobre plancha ..... .- 419,7 19,99
Cobre tubo ., 191,6 6,OS

38,86
51,21
19,69
19,7

6,05

Subproductos

Porcentaje

75,88

I Subproductos

Porcentaje

3
3

Mermas

Mm-mas

3

Porcentaje

Porcentaje

150
301,4

13,2
685,9
287,4

Peso bruto

Peso bruto

3,6

KilogramQS

Kilogcamos

MaÜ'rl",1

Latón burra

:\latedal

Latón lingote __ .
Latón barra ..
Latón plancha .
Cobre plancha , .
Cobre tubo· .. " ..- ....•

- Por cada 100 calderas E/M y E/66 1 gr., reí. 3B41~10164-1.

previamente exportadas, podrán impQrtarse con franquicia aran
celaria:

- Por cada 100 tapas lado resistencia, rof~ 385+-101634, previa~

mente exportadas, podrán importarse con franquiCia arancelaria:

- Por cada 100 calden¡s E/54 2 gr., rer. 3841~101642, previa~

mente exportadas, podrán importarse con franquicia arancelaria:

p,,,, bruto Mermas S..bproducto8
!\laterial - - -

Kilogramos Porcentaje Porcentaje
~---

Latón barra ......... 21,3 3 57,09

Peso bruto Marmas SubprQductos
Material - - -

Kilogramos Porcentaje Porcentaje

Latón barra 35,1 3

I
32.89Cobre planchá'::::::: 71,2 - 41.71

Peso bruto Mermas Subproductos
Material - - -

Kilogramos Porcentaje Porcentaje

Latón lingote .....~ ... 150 3 38.86
Latón barra 182 3 60.65
Latón plancha ....... 13,2 -

I
19.69

Cobre plancha ....... 352,9 - 21,28
Cobre tubo ............ 124.2 - 3,86

I

Peso bruto Menna-s ~;UbprQductos

Material - - -Kilogramos Porcentaje Porcentaje

Latón lingote '......... ISO 3 38,86
Latón barra 227.2 3

I
58.79

Latón plancha'::::::: 13,2 - 19,69
Cobre plancha ......• 419,7 - 17,13
Cobre tubo ............ 124.2 - 5,25

- Por cada 100 calderas E/M, 3 gr., reí. 3841~101643, previa
mente exportadas, podran importarse con fra.nquicia arancelaria:

Peso bruto Mermas Subproductos
Material - - -Kilogramos Porcentaje Poroentaie

Latón lingote ......... 150 3 38,86
Latón barra ......... 332.6 3 55,65
Latón plancha ....... 13,2 - 19~'69
Cobre pláncha ....... 685.9 - UJ,69
Cobre tubo ............ 132.5 - un

Se considerarán mermas y subproductos aprovechables los
porcentajes que figuran en las dos últimas columnas, de los cua
les las me:r:rpas no devengarán derecho arancelario alguno, de
biendo adeudar los subproductos por la P. A. 74.01.41, según las
normas de valoración vigentes.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que pre
tendan .real~za1.".al amparo de esta concesión y. ajustándose a sus
términos serán sometidas.a las Direcciones Generales compe
tentes del Mülisterio de Comercio a.los efectos que a las mismas
correspondan.

4.° La exportación precederá a la importación. debiendo ha·
cersa constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesariapara el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposíciónotorgado por la presente Orden

Los paIses de destino de las exportaciúntrs serán aquellos cu
ya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direccjón Ge
neral de Exportación, cuando lo estime oportuno. autorizar ex
portaclones-a los demás paises, valederas para obtener la repo
sición-con· franquicia.

Las exportaciones realizadas a Puertos. Zonas o Depósitos
rranco~ nacionlLles también se beneficiarán del régimen de re
posición en· análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5.° Las imporiaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de un aiío a partir de la fecha de las exportaciones respec
tivas.

Los países de origen de la mercancía a importar ,con franqui
cia arancelaria serán todos aquellos con los que Espafia manten
ga relaciones comerciales nOrmales.

!'11
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Para ohtener la declaración o la Hcencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán jll$tific~r,-rn.edian~e-la opor
tuna certificación, que se han exportade las meercancías corres~

pondientes a la reposición pedida.
En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons~

taI' la fecha de la presente Orden"que RutOriZ$ el rég,ímen de
reposición. y la del Ministerio de Hacienda por la que se otorg~
la franquida arancelaria,

Las cantidades de mercanCÍas a importar con franquicia a que
dim derecho las exportacionesreali:Z;i!ldaspQdrá~serac1imuladas,
en todo o en parte. sin más limitación que- -eloumplimiento del
plazo para solicitarlas.

6," Se otorga esta concesión -porunperiOCiode cinco ai¡os:,
contados a partir de la fecha de SIJPUblicl\C-itjpe~e:l",Boletín

Oficial del Estado», debiendo elinte:resadQ~~n~ucaiJO.$óUcitar
la 'prórroga con un mes de antelación ,a su ~t.t_ci<tad;

No obstante, las exportaciones :que se:haY~'l1.,eff'"ct~l(dc,desde
el 27 de enero de 1972 hasta la~Ud1ijafec;ba.¡_,:9~~t~tnb;ién.de
recho a reposición. siempre que reúl\anJos:l"~JJ-i!i'b::~s,p.t:evistos
en la norma 12.a

• 2~a) ",de las contefiidft$ el) lB:,f>r'd:en:Jninisterlal
de la Presidencia del Gobiernod~ 15 dEl, nta;rzri,4-el9tJ3 [ ..Bo-1etín
Oficial del Estado,. del 1aL P~,es-tas"ex)lO~cion~elplazo
de un año para solicitar la imp()-rtaci6n ,co:n)ebZ8t1t a contarse
desde la fecha d,e publicación deestaOrdeb:', en el, .. Boletín Ofi
cial del Estado,..

7.Q La concesión caducará demodoaut()mát~co,sien el tér
mino de dos años, contados a pattirde·supubUca(:ión en el
..Boletín Oficial del Estado», na se -pvbierarealízado ninguna
exp(lrtac1ón al amparo de la miSlna,

B.'" La Dirección General d~Aduanag, d~rttro de su compe~

fencia, adoptará las medidas qUi3considüre Q:portunas respecto
a la correcta aplicación del régim~n de repOSición que se con-
cede. _,

9.'" La Dirección General de. ~xportaciónipodradictar las
normas que estime adecuadas para el·mejor desenvolvimiento de
la presente concesión.

Lo que comunicó a V. l. para. Su conocin:lie.nto y efectos,
Dios guarde a V. L muchos,aMs.
Madrid, 7 de junio de 1973.-P.O.,'el Subsecretario de Comer

cio, Nemesio Ferriálldez-Cuesta.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación,

ORDEN de 7 de junio: de 1973 por la que se conce
de a ..Conservas v lfruttr.t(~.A.• elr~gtmen de
reoosici6n con franqutmo,arW'lC,e:Ja:ria>na'ra la im~
portaci6n de a.:uicar DOr:expqrt~"e-s,"p'l"evia:mente
realizadas, de ensalada:vcocktq:il'de. fr.utaR, frutas
en almtbar,mermeladQssconfi~urasyiUg<J$ de
¡ruta.

lImo Sr.: Cumplidos los trámites J:Ogla'.ment.arios e.n el expe~
diente promovido por la Empresa. ...<;onser'V11s'y Frutlas,. S, A.-.
sol.icitando el régimen de reposicIón: para' la:' .impor:ta.eión de
azucar por exportaciones,. p!'fw1amentere8Ji~4as.,:d~-el1saladf:l
y cocktail de frutas, frutas en almíbar; ··lllermelad-as y confi·
turns y jugos de frutas,

Este Ministerio, conformándose a lQ~nforiIlaclo:y .PFOPuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma ..C()nserv~ y F't1ita.s, S. A.~ con
d~:)};nicilíoen Murcia, Sánchez M~r:Lg~,7,él:.rlgimende 'repo.
slclón para la impt'rtación conrranquicia8:rjl~celariadeazú.
car {P. A. 17.01.El, empleada ~nJara))rl9Wión'.da ensa.lada
y cocktail. de frutas, frutas fm.8:lrntbar, ~rileladasy(¡()nfitu
r~ y jugos de fruta (P-P.AA, :?Q'05.$, ~.06'C.:l, 20,07.BJ, pre
VIamente exportadas.

2.° A efectos contables, se est4blece ,que:
Por cal1a cien kilogramos de <azúcl11" realmente incQ!'pora~a

al proceso de fabricación de- las· ccmS€:rvas.dl:t1rutllspreviarne.p.;
te exportadas, podrán importarse confran4:p:ícía. arancelaria
111,11 kilol{ramos.

Dentro de esta cantidad, secotiSi<l~ratá.(l1I1é'rm8s.que no de
vengarán derecho- arancelatio alguno, el 10 por 100. No existen

~·~~~~~~C:~~1:fl~yvei;~~~-~~hgad6:~a:.cJ~larar -tili ·la-doc1imerita~
c~t?n aduanera de despacho de,e~l'orta(tiPn'PM' cnda expedi
Clon y para las diferentes clases:d.eproduct()~.<lospe'sos exactos
(¡ue de azúcar han sido incorporRtlosaJ()S:'dtvers:oslli'l,iculos:.

La .comprobación de la auteot1c:ldad .de']~:datos4eclatados
por t:;l benefi~i!irio se efectuará .~ul>;ita:n¡;to.':mu~r-as.;pa:rasu
u!tenor análIsiS y comprobaciónsa.qJl,rimé:tJjcapqr los Servi
ClOS de Laboratorio dependientes df,l:··.. la·.Di~6j'f·c;;el'U~ral de
Aduanas; no obstante elcarác';ter'PNceP-tJ:VO-)"D.1a~ado...~ la
extracción de .muestras, la Direcci611Gener:aJ::'(fe,;Adlianas-"cuan~
do asi 10 estane oportuno. y a. expresa: ·~.i(:jón d& .18'8 Ofici
nas ~uaf;l~ra.s, puede 6utotfzar ·.a ..la~::mi~',para.·que dicha
requJSltaclOn· teng~ el carácter. dem1J~treo'Pt:trtód~CQ,

3. Las ope;aclones de expol'ta(:i611'Y,.,'4'~lmportaclón, que
pretendan .realIzar al amparo de·,~ta con;~i~n y ajustándose
a. sus términos, serán sometidaS:lI.ta~r,~nes"GeneraleB
co.mpetentes del Ministerio de Com.ercio&: 16s &fectos que ,a la
mISma, cOITespondan.

'¡¡¡¡¡li.!1 l. i1lllmillllnlilmll lllli11111ldl¡

4.'" La exportación. precederá a la importación debiendo ha
cerse constar de manera expresa entada' la documentación ne
cesaria para el de-SPEWl1o, qUé el soltcitaJjw se acoge al régim8n
de repósici6n otorgado por la,presente,()rd,en,

Los 'países de- destinada las exportaciones serán aquéllos
cuya n'lClneu-8 de pago 'aea convertible', pudiendo la Dirección
General de Exportación. ,cuap.do 10 estime oportuno, aut-orizar
exportaciones a l-os demás países, valederas pará- obtener la re
posición con franquicia;

Las exportacionesreal~zadas a puertos, zonas o depósitos
francos, nacionales también, se beneficiarán,',del régimen de re
posición en a.nl\logas co,nQ:iciones, que las destinadas al extran-

je~:.. L8$ ÜU.p'ortactones: 'debérán s:er"solicitadas dentro del
plazo. de un año a- pUtir de la fecha de las exportaciones res·
pectiV&$, . . . .. ,

Los :Pl:rlses, de origel.l:. de la merc~ a .importar con tran·
quiciaa:t;an.celaría 8e~ todos aq'UeU()S .. oon los que España
maanteng'fi ,relaciones. g)l'nerdales .no:rilia1es. ..

Pa.ra' obten:erIacJ,éclar4ción o'fuUooIlcia de importación
con franquicia, los bé~enciarios'deberán,justificar, mediante la
opórtuna certificaciÓn~,.·Cl,uesehlUl :exportado las mercancías, co·
rrespondientesa· lar&pQs.ició~ ~Bida.

Eh 00,<10 ,eMo,en laS ',soliCltudes dS,1ntp()rtación. deberán cons
tar la fecha de la p~~,nte'Or?f1n'9-ue·aütOrizael régime-n de
reposición. y. la. elel Millisterio de Hacienda., por la .que se otorga
la rranqU~cia:ar~'81ari~.

Las cantidildes denwrcanc:fas a ünportar con franquicia ft,
que den 'derecho, Jasexp?rtacionesreaJiztl;das, podrán ser acu·
muladas, en todo o ,en :parte, 81)1 mAs'limitación que er cum
plimiento' deJplazop$"~Bolu,Jtarlas,

6.'" Seob1rga esta,c<:mcl.lsi6n pbt un periodo de cinco aiios,
contadoapar'tir de ll'::,fechadesu ,publicación· en el .Boletín
Oficial .del. Estado»,. d,e¡'iendo el intere8t\ido, eIl su caso, soli
citar la prórroga con un . mes' dE:! t\llté1tilCi9n a su caducidad.

No ob$t~te, las exPOrtá-ei()Oes qu-esehayan efectuado desde
el 8 de enero de 1973 .-hasta·la- abltilda, fecha darán también
derecho a reposición, sif;lJIlP'requere:úuan los requisitos previs·
tos en la norma, 12, 2,'El:l;de lM con~nid.as en la Orden minis
terial de laPreside~cta'delG9biemo d~ 15 de marzo de 1963
{..Boletín Oficial del ·~tadó,¡. ,del· 181., Para ..• estas exportaciones
el plazo. de' t1n@0f'~ solicíUU'~~lmpOrtaci6ncomenzaráa
contarse .. dC$d.9 la fec~: de .PUbticactÓI1 .de esta Orden .en el
..Bol'etinOficiaI' del EstAldo,.",. . ., . .

7.0 Laconces16n ·caducaú'á ·demodo . (fj,utomátlco si en el
término de dos ,alios, c:on,tt\dos a ~t1r de su publicación en el
..-Boletín Ofkialdel Est;8d0"'no se hubiera. realizado ninguna
ex¡rortaciónál ampa$j:le 1a.:JXlisma. ._

8.° La DI're'et~ónGeI1eral de Adllit"Dsa, dentro de su compe
tencia, aijoptl;lXálas ':rpeditias:' que:cpnsider'80'P0rtunas respecto
a la correcta aplicadÓ11:del t:égímen derepcisición que se con·
cede. .

9.0 La Dirección . Gl¡IDAral de Exportación podrá diCtar las
normas que estime adecuadas pata elme-jor desenvolvimiento
de fa presente concesión,

Lo que co;muuico a. V ..1. para su conocimiento y efectos.
Dios gqarde a·V. l .. muchos años,
Madtid~ 7 de iunioqe 1913 -P. D.. el Subsecretario de Co-

merCio, Nemesio Fernández·Cuesta.

Ilmo. -Sr Director general de Exportación..

ORDEN de? de jiJ,niode ,lfJ73por la que se ompl~a
el régímen d6rEl,P06íción eón.frcmqutcla arancelana
cQncedido~",His~iclndustrlal,S.. A.,., por Orden
de 18 db. julio:-del989. en /tI sentido de tnduir
en él lase-xporta.eione:s de diferentes compuestos
de cloruro de poUvtnUo;

Ilmo. Sr.: La firma .His~vic In.dustrial, S. A-~, concesiona
ria .deJrégimen de réposíci(¡ncon fran;qulcia. arancelaria por
Orden de 16 de jullo:- •.de 1$69 hB<>le.~ Oficial,.del' E&tado~
del 25) para la impo-rt.lu;i,ión dedorurode vinilo monómero por
exportaciones' previamente realizadas'· 'dEl cloruro de polívinilo,
solicita Se incluya enpjphot;égimen .las exportaciones de düe
rentes wmpu~sto~: 4~:,91ºrtIr~L~e.~iviDllo(nortnálmenteutili
zados para:. aislamienti:r;de-oon'ilu:crores':::e1kfrlc()S1;- que--aaríart
darecho á repOner 'el .cloruro· dé viniio rt1on6mero utilizado en
su obtención.

Este Ministerio, conformándose 8 lo informado y propuesto
por la Dirección General de, Exportación, ha resuelto:

1.'" Ampliar el régimen de-reposicíón co~ franquicia aranee·
laria concedido a «Hl!ptlvic Industrial,· S.A,-, con domicilio en
Velázquez,35, Madrid~l, pqt, ()rden:mihíltterial~de 16 da julio
de 1969 (..BC1etíti .. OficilÜ.· del,ESt&d()io :d-~l. 25,)'. en el sentido de
que quedi¡minchtidali é:n:~l!~ exportaciones de diferentes cont
puestos de.cloruro depOi,iviniloopolióli:)ruróde vinUo- (nonnal·
menteuti1iuv,ios para;'aislani.i~to,de 'oonductores eléctricos),
con contenidos' de reliiJia de:clorurode PQl1vinUo en l.rop<!rcio
ne:a entre:elliO por~()()yel.9a:por'lOOl;P,. ,A. 39.02..1k Estas
e~j¡clc>nes'clatán:ae"ChOatePQner'~clontrodevJnllo mo.;
nómera (P. A, 29.02.A~'9) util-iz4do en la obtención de ros men~
clonados compuestos.
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